
Numero 293. Sábado 13 <de Diciembre. Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y «nuncios que htyen de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al {Jefe P6Ütico respectivo, por cuyo conduelo se 
pasarin á los Editores do los mencionados periódicos. 
^={Real orden den de abnl de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO OH jcscmcioi».— En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 36 el tr imestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pabló, núm. 59, -bajo—Fuera de «esta-capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.— Un'humero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte la¿ 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Un 
mismas; pero los de interés particuler pagarán s i 
inserción. 

PRIMERA SrXCÍON. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI
NISTROS. 

x 
V a S¡. M. la Reina (que Dios guarde) y 
su augusta Real familia, coulinóan en esta 
d&rte, sin novedad en su importante salud. 

S 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ftrro-cur riles.—Esplolacion, Inspeccio
nes y pohcia. 

I l m o . S r . : La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer: 

i .* Quo en fin del corriente año que
de suprimida la «i i % ísi>n de f< Tro-carriles 
(Je Miranda, rreada -por Kear ¿rden de 5 
de diciembre de 1S57. ^ 
" " í j Que de los (erro-carriles que. com
prende la misma:se incorporan á la divi
sión de Z ínig za los de Tunela á Diibao, 
y t l e las minas de Trianó á la ría de Bil
bao, ,y á la de Valladolid la sección del 
(erro-carril de! N«rte comprendida entre 
Dúrgtos é Irún. I \ 

5.t Que antes del 51 del actual se ha
gan dar^d l»is Ingenieros (jefes de las divi
siones de VaÚddolid y Zaragoza de Jos l i 
bres, planos y documentos respectivos á 
la que se suprime, con las formalidades 
establecidas, y s-'gun la linea á que cor-
resptindan, proponiendo las mismos, á esa 
Direotiou general la distribución de los 
instrumenta y material con arreglóla las 
actúa es necesidades de cada una. 

4 / 1 Que el Ingeniero (¿efe de segunda 
clase (Ion iMafaoel Jistibaus limite desde la 
mismi fecha sus funciones al servicio ge 
neral di- Obras públicas de las provincias 
Vasc< ligabas,taue «les mp^naba á la ve* 
con lí.inspección ficultaliva de í Tro -car
riles, 'adoptando V. 1. las disposiciones 
que eteim£ mas convenientes a r servicio 

{miilico respecto al personal/subalterno de 
a división quj se suprime. 

De Real orden lo digo áJLJL para su 
inteligencia yefectos consiguientes. Dios 
guarde «i V. Ej muchos anos. Madrid 5 de 
diciembre de !S6¿.—Vega-de^Arrmijo.— 
Sr. Director general de Ubraa publicas. 

SEGUNDA SFXÍCfOÑ; 

I 0 B I E R N 0 D E L A f ' R O V I f í Q I A 
D E » A D R I D . 

Sección de Gobierno.—'Xegooiado 4 . °— 
Quintal.—N limero 920. 

Los Alcaldes de los pueblos que á con-
tinuacien se espresan, remitirán a este Go
bierno de provincia en el preciso é impro-
rogable término de segundo dia; bajo su 
mas estrecha responsabilidad, el estado de) 
nú mer<> do. molos sorteados para e 1 i ce.ui • 
plazo del presente ano, con sujeción al mo
delo inserto en mi orden circular de 14 de 
noviembre próximo pasado, publicada ene ! 
Bo/#/m Oficia de dicho dia, número 268; 
en inteligencia de que trascorrido que sea 
el referido término pasará un comisionado 
á costa del Alcalde y Secretario del Ayun
tamiento á recoger dicho documento. 

Madrid 12 de diciembre de 1 8 6 2 . — 
El Gobernador, Duque de Sestn. 

Pueblos que no lian reanlido el estado del n ú 
mero de mozos sorteados en 1862. 

AFUERAS DE MADRID, 

üúmera . 

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES. 

A rabile. 
Barajas y Rejas. 
Campoalvillo. 
Dagauzo de Arriba y de Abajo. 
Fresno de Torote y Senaciues. 
llivas de Jarama y Vacia-Madrid. 

1 a ' ' ' R i a I 

COLMENAR VIEJO. 

Alcobendas. 
Colmenarejo. 
El E^or ia l . 
(iu idalix. 
Las Rozas. 
.M mzauai es el Real. 
Miradores de la Sierra. 
San Lorenzo. 
Talamanca. 
Yaidepielagos. 

GETAFE. 

Alcorcon. 
Cubas. _ 
San Martin de la Vega. 
Titulcia. 

NAVALCARNERO. 
*" *t « C» O* 44 *« *, ¿» 44 . 
Aldea del Fresno. 
BoadiíladetMoute. 

Brúñete. 
El Alatuo. 
Fresnedillas. 
Sevilla la Nueva. 
Villlanueva de Perales. 

TORRELAGUNA. 

Braojos. 
Bustarviejo. 
Ce/vera. * . 
El Vellón. 
Gascones. 
La Cabrera. 
La UirueJa. 

_ La Serna. 
LOZGN uela y RelaAos. 
Madarcos. 
aíaogirog y Cinco Villas. 
•Navas de Builrago. 
Talones. 
Robregordo. 
Serrada. , 
Sieleiglesias. 
Somosierra. 
Valdumanco. 

Negociado 5. '—Número 670 . 

En la noche del 13 de octubre último, 
han sido sustraídas d¿ la casa de Regina 
García, vecina del Escorial, cinco caballe
rías, por tres hombres, cuyas senas se es
presan al tinal de esta circular. En su con
secuencia, encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia ciwl, tnspectores-nde 
vigilancia y demás dependientes de mi au-
lorida I en la misma! practiquen las opor
tunas diligencias en busca de las diadas 
caballerías; \ babi lasque sean, las remitan 
ron las personas eU-cuyo poder se encuen
tren, á disposiciorrdel Ju¿gado de Coime-
uar Viejo. 

Madrid \i de diciembre de 1862 .— 
Duque de Seíto. 

Señas de las personas que se citan en la circular 
anterior. 

Un hombre de estatura corla, como de 
5"> años, vestido de p»no de Santa María-, 
cen sombreTO redondo: —— 

Otro como de 25 aúos, manco de los 
dos biazos, vestido de ropa de verano, y 
un sombrero blanco. 

Otro como de ¿0 anos, estatura regu
lar, vestia lambiem ropa de verano, bas
tante usada, las mujeres-vestidas á estila 
del país, con zagalejos bastante estropea
dos, una de ellas como de 5o anos y las 
otras dos muy jóvenes. 

Número 671.—Circular. 

En la noche del 9 del corriente, han 
sido robadas de una cuadra, al vecioo de 
Collado Villalva, Hilario García, tres c a 
ballerías, cuyas señas se espresan al final 
de esta circular. En su consecuencia e n 
cargo á lo3 Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, en la 
misma, practiquen las oportunas diligen
cias en busca de las citadas caballerías, y 
habidas que sean, las remitan á disposi
ción de la autoridad local del pueblo e s 
presado con las persouas en cuyo poder 
se encuentren. 

Madrid 11 de diciembre de 1862 .— 
Duque de Seslo. 

Señas de las caballerías. 

Cna yegua de seis cuartas y media de 
alzada poco mas ó menos, de color negro, 
de 7 años, la crin y la cola cortada de e s -
la primavera última. Un uñero en el cas 
co de la pala derecha co.i un poco blanco 
en el leño del-mismo pié. 

Otra yegua también negra, preñada 
con un potro de un ano que todavía mama, 
del mismo cuerpo que la anterior» .con la 
crio y cola igualmentecortada, de unos 
12 años, con la marca de M. en la nalga 
izquierda, y bebe con blanco. 

Sección da Gobierno.—Negociado 3 . " — 
Número 1 8 5 . 

| Los Alcaldes de los pueblos de esta 
< provincia, Guardia civil, Inspectores d -

vigilancia, y demás dependientes de mi a u 
toridad, orocederáu á la busca y presenta
ción en este Gobierno de Bddomero Gar
cía y Flores, hijo de Andrés y de Frane 
cisca, cuyas scOas se espresan á continua-

| clon.; -
Madrid 11 de diciembre de 1 8 6 2 . — El 

Duque de Sestil _ 

Señas del gugelo que te espresa. 

Edad 12 aúos, alto para su edad, ro
busto, cara redonda, ojos castaños, peto y 
cejas id. ; con una cicatriz en el labio jpfe-

j rior. Viste pantalón de pino morado, cha
queta verde con botonadura de cerco J o r a -
do, chaleco negro con cuadros encarnados, 
gorra de paleo blanco y zapatos abotina
dos. 
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Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Navacerrada, perteneciente al Lcreer trimestre de i 8 6 2 . 
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que presto el servicio. 

Francisco Esteban 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Mariano de lu Ruqia, 
Fraucisco Esteban. . 

Ídem 
ídem 

Cesáreo Yelasco.. . 
Francisco Esteban. . 

Ídem 
Juan Serrano.. . . 
Mariano de la Rubia. 
Francisco Esteban. . 

'Idom 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Eusebio Giménez. . 
Francisco Esteban. . 

ídem 
Juan García. . . . 
Francisco' Esteban."*';* 

ídem 
ídem 
ídem.. 
ídem 

Mariano Molero. . 
José Sepúiveda. . 
ffrmbrosio M. . . 
TiburcioM. . . 
Dionisio López- . 
Gregorio LVpez. . 
Quintín García. . 
Martin Aivarez. . 
Juan Sanz. . . 
Hilario González.. 
Balbino Esteban.. 
Dionisio López. . 
Domingo González 
Juan Martin... . 
Meliton Esteban.; 
Aniceto Estevez.. 
Pedro Leiro. 
Prudencio de la Rubia 
Mariano González. 
Francisco Alvaiiño. 
Ventura Díaz.. . 
Eugenio del Pozo. 
Manuel Perea. . 
Sebastian Herrero. 
Pruuencio Carrulon. 
Cipriano Alonso.. 
Esteban Lázaro. . 
AndrésBenito. . 
Tomás Espinosa.. 
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Mes. 

i& i d . 

25 
26 
te 
27 
28 
2!» 
30 
31 
31 

1 
2 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
3 
0 
7 
7 
8 
8 

s 
8 
9 
9 
9 

10 

Agosto 
id. 
id. 
id. 
i i . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iii. 

Selbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id! 
(d. 
id. 

id. 
id. 
id. 

Año 

id. 
id. 
id. 
id. 

Julio, 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Selbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio, 
i d . 
id. 

Agosto, 
Selbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
I d . 
id. 

Selbre. 
id. 
id. 

1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.' 
;d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
uí. 
id. 
id. 
id. 
ia. 
id. 
id. 
id» 
id. 
id. 
td. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i.i. 
id. 
i ¡. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
Id . 
id. 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id 
id. 
id. 
id. 
i d 
id 
id. 
id. 

BAGAJES. 
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QomiuDza 
el 

servicio en 

Navaccrrada 
id. 

' id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

: ¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Becer.il." 
Navacerrada. 

Becerril. 
id. 
id. 

Navacerrada. 
Becerril. 

Navacerrada. 
Becerril. 

id. 
id. 

Villalva. 
B/alo. 

Navacerrada. 
• .Cerceda. 

id. 
id.-

Navacerrada. 
id. 
id. 
id. 

Becerril. 
Navacerrada. 

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

Para roten. • . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Pedro Fernandez. 
Para relen. . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Fernando Feijó, . 
Para reten. . . 

ídem 
Ídem 

Ensebio Franco. . 
Para reten. . . 
Albertubarr.il. . 

* 
Salvador Chaire.. 
Para reten. . . 

Ideni 
ídem 

» 
ídem 

9 
9 
0 

'» 
ídem 

za cr ~* -
» 

ídem 

Subteniente. . . 
Domingo Garcia.. 
Ángel Pérez.. . 
Un Teniente d e . . 

» 
0 
I 
» 
n 
» 

Jaime Giber 

5 5 ~~ *J PASAPORTE. 

FECHAS. 
P Í Ó C 4 i 

presta. i Cuerpo & que pertenece. Punto de la 
Autoridad. 

a 
Mos. 

MÍ aHtitdo presta. i Cuerpo & que pertenece. 
espedirían. Autoridad. Mos. Año. de 

Navacer." Alcalde constit. 21 Agosto. 1862 Navacer.* 
* *. 1 
¡3 • 

0 ídem ídem 22 id. id. Ídem 
ü » 
i • 

Ídem Ídem ¿3 id. id. Ídem ü » 
i • ídem 

Ídem 
JJ 

• ídem 
ídem 

» 

2^ 
25 

i) 

: j id. 
id. 
id. 

ídem 
Idom 

S. Ildefonso. 
n 1 

ídem 
Ídem 

JJ 

• ídem 
ídem 

» 

2^ 
25 

i) 

la. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

ídem 
Idom 

S. Ildefonso. 3 É = • Pobre. 

ídem 
Ídem 

JJ 

• ídem 
ídem 

» 

2^ 
25 

i) 

la. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

ídem 
Idom 

S. Ildefonso. 
I ¡% ~o .Z. 'A 'd? Js C ídem ídem 2tí id. id. Ntvacer, ' 

ídem ídem 11 id. id. Ídem 
a ídem ídem 28 id. id. Ídem 

Ídem ídem 29 id. s id. Ídem' 
? " s r ü ^ * - . r- ' Ídem ídem 30 id. id. Ídem 

Guardia civil. Madrid. Capitán geueral. r¿ id. id. Madri i. 
Navacor." Alcalde constil. 31 id. id. Navacer.* 

- - ~ -~» Ídem Ídem 1 Setbre. .d. Ídem 
Ídem Ídem 2 id. id. ídem 

üa/ddi res de las Navas. S. Ildelonso. Capitán general. 2 id. id. S. Ildefonso 
Navacer.' Alcalde cónsul 8 id. id. Navacer." 

Guardia civil, Madrid. G bernadox i Febre.? id. Ídem 
Alabarderos. Ídem Capitán general. » id. id. S. Ildefonso 

n S. Ildefonso. ídem 3 Selbre. id. lde.n 
Navacer' Alcalde constit. 4 id. id. Navacer." 

V ídem ídem 5 id. id. Ídem 
ídem ídem i; id. Id. Ídem 

ídem i » id. id. S. Ildefonso. 
Navacer." M ídem Ídem 7 id. id. 

S. Ildefonso. 
Navacer." 

Ingenieros. » 9 » id. id. S. Ildefonso. 
Idom S. Ildefonso. Cte. general. 4 id. id. ldo:« 
ídem Ídem Ídem -» id. id. Ídem 
Ídem ídem ídem i id. id. Idf n 

» Navacer.* Alcalde constil. 8 id. i.). Navacor." 
Cazadores de las Navas. » » i id. id. S. Ildefonso. 

ídem » » id. id. Idom 
O ídem ídem 9 id. id. Navacer." 

ídem » i id. id. S. Ildefonso 
Guardia civil. • » • id. id. S. Lorenzo. 

Ingenieros. S. Ildefonso. ídem id. id. S. l l d r f o n f O . 
Navas. ídem Ídem 18 id. id. Mein 
ídem s • id. id. Ídem 
ídem » » id. id. Madrid. 
Ídem Madrid Gobr. militar. Julio. id. Ídem 
ídem » 0 H id. 1.1. ídem 

Ingenieros. n id. id. Ídem 
ídem » » D id. id. ídem 
ídem Ídem - Capitán general. I 1 id. id. ídem 

Alabarderos. ü 0 i) id. id. S. Ildefonso 
ídem ídem Idom • id. id. Edém 

Navas. » 0 id. id. Ídem 
ídem 8 » u id. id. Id 

Pobre. Colmr. V.° Alcalde constit. 18 Selbre. id. Colmr. V. u 

Alabardoros. Madrid. Capitán general. ta Julio. id. Madrid. 
ídem ídem ídem i.) id. id. Idom 
Ídem ídem Ídem 13 id. Id. Ídem 

Preso. B » >J id. id. Guadarrama 
Ingenieros. i id. id. Madrid. 

ídem » » id. id. IderQ 
Idom S. Ildefonso, Cte. general. i Selbre. id. S. Ildefonso. 
Ídem Ídem ídem i id. id. Ídem 

Cazadores. 0 >» id. id. Id.in 
ídem » | 1 id. Id. Ídem 
ídem - » » » id id. ídem 
ídem MadrüE Gobr. militar. 10 Julio. id. Maurid. 
Ídem Ideo) Ídem 10 Id. id- ídem 

Ingenieros. ídem Capitán general. 11 id. id. Ídem 
ídem Ídem Cte. general. 4 Setbre. id. S. Ildefonso. 

Alabarderos. » n i id. id. ídem 
1 Ingenieros. 9 0 p id. id. ídem 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

LLEGÓ CON 

Pueblo en 
que sft 

terminó el 
Carros Uleiu Caballé -que sft 

terminó el do de dos rías ma Id. me
servicio. buoyes malas. yores. nores. 

Navacer." 2 » 3 n 
Ide:a 2 o T 3 5 

'- ídem 2 0 3 » 
ídem 2 1 ~ 3 
ídem 2 o " 3 " 0 

Collado V." 0 ' » i i 
Navacer." 2 • 3 » 

Ídem 2 1 3 0 
Ídem 2 • 3 1 
IdO ii 2 • 3 0" 
Ídem 2 9 3 0 

Segoviu. 
Navacer.' • 1 N 1) Segoviu. 
Navacer.' 2 o 3 »• 

ídem 2 » 3 tí 
ídem 2 3 0 
ídem 2 u 0 
Ídem 2 » 3 )> 

Collado V.' 1 V 0 n 
Idan 0 t) 2 n 
Ídem » »> 2 0 

Navacer." 2 u 3 » 
Ídem 2 » 3 0 
M Mil 2 » 3 u 
Ídem 7 0 8 3 
Ídem 2 0 

» 
» 

3 0 
Collado v." s 

0 
» 
» 

7 6 
Idein 2 

0 
» 
» 2 0 

Ídem 6 • 8 7 
j ídem a • 3 ' 
Navacer.' 2 • 3 

Collado v." 8 n 17 tí 
ídem 1 1 2 i 

Navacer." 2 0 3 
ídem 2 0 4 » 
Ídem 0 0 1 » 

Collado v." » 0 1 =. » 
Ídem ~* "i 3 

S. Lorenzo. » • 3 i) 

i 2 0 » 
S. Ildefonso 

Navacer." 
2 0 8 S. Ildefonso 

Navacer." 2 • 8 » 
Ídem » n N 1 
ídem 2 0 <j 3 

S. Ildefonso. 2 0 3 5 
Navacer." 2 0 5 2 
Collado v." 7 0 8 » 

ídem i 0 3 l 
ídem 

m 
0 2 0 ídem 0 

Collado M.° u 0 1 tí 
Navacer." 1 » » 1 

S. Ildefonso. 2 w . 2 0 

Ídem i) 0 . 1 0 

Colmr. V.° i » • . 1 
Navacer." rj 0 9 » 

Ídem » 0 4 2 
* Idom 1 0 1 1 

ídem » 0 » a 2 
ídem V • 1 
Ídem » » í " 
Idom i 1» » 4 9 

S. Ildefonso.; tí >) » n 
i • i -: i: I » 0 14 0 

ídem 3 • p 12 7 
Collado v." 8 0 w 0 

Ídem 9 )) 3 0 
Ídem » » 21 5 

Leíaiux Di,m 
• de de 

mareii.i reten 
abona-. abona

bles. ! bles. 

2 1 
2 1 
2 1 
2 1 
2 
2 f | 2 » 
2 1 
2 1 
2 _ 1 
2 1 
2 1 

. 6 ~Z 9 
2 1 
2 
2 
2 l|2 
2 

i 21i2 
2 1|2 
2 1|2 
2 
2 
2 
2 I | 2 
2 
2 f|2 
2 l|2 
2 I | 2 
2 I | 2 
2 
2 1 | 2 

2 1(2 
2 
2 I | 2 
2 1(2 
2 l |2 
2 1 2 

\k 
» l|2 
1 
1 
I 
4 I | 2 
i 
2 | l | 2 
1 1|2 
» l |2 
1 
2 I | 2 
4 1 2 
4 I | 2 
4 
2 
2 
%k% 
2 1|2 
2 l |2 
21|2 
1 l|2 
4 1.2 
«f l* 
4 12 
2 i | 2 
2 I |2 
2 <|2 

(Se concluirá) 
«3 ® l 
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SESTA SECCÍON.. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

platas de Maestros y Maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agostó'de 1858, han de proveerse por con-
-curso en los Maestros y Maestras rom-
prendidos en el ar l . 185 de la ley ce Ihs-
Irüccion páblíca, las liscuelas dotadas con 
el sueldo anual de 2500 á rs . para 
Maestros y i(>6o á 1999 para Maestras, y 
en los que careciendo de dicho titulo acre* 
diten su aptitud y moralidad, al tenor del 
artículo 1Sf de la citada ley, las incom
pletas de sueldos inferiores á los mencio
nados, ¡inundadas en mis edictos de 2 de 
julio, agosto y setiembre, 6 de octubre y 
5 de noviembre (Gacetas del 4 , 5^ 6, 8 y 
9), menos las provistas de que se hace 
mención en los cuatros últimos, y las de 
niños de Villamanrique de Tajo (provincia 
de Madrid); Olmedillas (de la de Guadala
jara); y las do niñas de Muntarron y Pe-
flaber (de la de Guadalajara); Majadahou-
da (de la de .Madrid); y Choné(de lado Se-
govia), las cuales han 6ido provistas en el 
citado mes de noviembre. 

También han de proveerse las Escue
las que con posterioridad han vacado en 
los pueblos siguientes: 

Escuelas de niños. 
n»»,hi.i•*»••) ibt*¡§ vi}«ytfi*f*tii--.i Intjl . J 

Provincia de Ciudad-Real. 

La d • Tirteafuera, cou el sueldo anual 
<le 1800 rs. 

La plaza de Maestro auxiliar, de nue
va creación, de Carrioo de Calatrava, do
tada con el de 1-460 r s . 

Provincia de Guadalajara. 

La plaza de Muestro auxiliar de la Es
cuela práctica de la Normal de Guada-
lajaia, cor. el sueldo anual de ¿700 rs. y 
uso de casa-habilaoion. 

La Escuela de Penal va, con el de 1650 
reales. 

La de Valdesotot, con el de 880 . 
La de Ta ran te ra s , con el de 760. 
La de Cubillas, cou el de 460. 

ProTincia de Madrid. 

La de Ambite, dolada con el sueldo 
anual de 2500 rs . 

La de Torrelodones, con el de 2000 . 

Provincia de Segovia. 

La de Revenga, cou el de 1800 rea les 
anuales. 

Escuelas de niñas. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La de Tirleafuera, con el sueldo aoual 
•de 1070 rs. 

Provincia de Cuenca. 

Las de Salmeroncillos y Tribaldos, 
dotada cada una, con el sueldo de 1666 
reales. 

Provincia do Guadalajara. 

La de Uceda, con el de 1667 rs . 
Ademasdel sueldo los Maestros y Maes

tras, disfrutaran casa gratuita y percibirán 
las retribuciones de los niños y ninas que 
puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puúo y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al se» 
flor Gobernador presidente de la Junta de 
instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará a este Rectorado, 

r. su propuesta las icitancias originales 

«pHlfisyan sido presentadas en c! térmi
no de uq, mes, contado desde el día en 
aue/insérle este anuncio el Bo/e/m Oficial 
ue 1a misma. 

Madrid 5 de diciembre de 1862.—El 
Redor, Juan Manuel Montalbao. 

Platas de Maestros y Maestras por con -
curso estraordinario ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858,.han do proveerse por con
curso eslraordinario en los Maestros y 
Maestras que lleven tres aflos desempe
ñando otras escuelas de igual clase, y cu 
yo sueldo sea inferior solamente en 1100 
reales; y á falta de estos por oposición, 
las anunciadas en mis edictos de 1." de 
julio, agosto y setiembre, 2 de octubre 
y 4 ue noviembre,(Gacetas del 2, i . ° 4 , 
6 y 5) menos I ta provistas de que se ha
ce mención en los cuatro últimos. 

También han de proveerse las Escue
las que han resultado vacantes en el ci ta
do mes de noviembre en los pueblos s i 
guientes: | 

Escuelas de uiños. • • 

Provincia de Ciudad-Real. 
« | n?\¿ fiduinoO 

Una escuela de párvulos, de nueva 
creación, en Almadén, dotada con el suel 
do aoual de 4400 rs., .que.se proveerá 
conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de 11 de enero de 1 53 . 

Las escuelas también de nueva crea
ción de Almodovar. del Campo y Solana, 
con el s u e l d o anual de 4400 rs. cada 
una. 

i i v t * * • "— — 

Escuelas de niñas. 
Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de nueva creación de 
Campode Cripiana, Her.ncia y Tomelloso, 
doladas con el sueldo aoual de 2934 rea
les cada uoa. 

La de Meslama, con el de 2200 rea 
les. 

. . . 1 ' I 1 "í V . " 
Provincia de Madrid. 

La de Aranjuez, dotada con el sueldo 
anual de 2935 rs. 

Las de Cenicientos y Fuentiduefta de 
Tajo con el de 2200 rs . cada una. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en Ciudad:Real se ce lebra ran en junio 
y diciembre; las de Cuenca, Guadalajara 
y Toledo en enero y julio; las de Madrid 
en mayo y noviembre, y las de Segovia 
en marzo y setiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niflos y ñiflas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de un puúo y con documentos (de 
que han do acompasar copia literal) al s e 
ñor Gobernador, Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este rectora
do las solicitudes originales y la propues
ta para las escuelas que se hayan de con
ferir por oposición concluidos los ejerci
cios, y para las de concurso eslraordioario 
en cuanto trascurra un mes desde que el 
Bofofm Oficial inserte este anuncio. 

Madrid 1.° de diciembre de 1862.— 
El Rector, Juan Manuel Mootalban. 

. -- » V V 

mi escribanía, se han segu'do antos sobre 
declaración de po re p ira litigar, en los 
que se ha rftótado el si.íui-'ntc. 

Auto defini t ivo.-En la villa de Na-
valcarnero á 29 de noviembre de 1S62, 
el Licenciado don Viento López Marta, 
Juez de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presentes autos 
de los que resulta: que Castro Panadero 
Martin, natural de la villa de Chapineria, 
soldado del batallón de Catadores de Ara-
piles número 11, ríffrescntado por el Pro
cura lor doii Jo^é Figueroa y Sarri i, soli
citó ser declara lo pobre para litigar contra 
Manuel Fernandez Notario, líre^-orio Ro
drigo, Felipa Rico, José Heroatidez dé* Ni-
casio, IVdro Botello-Molina y llamón Za
mora, vecinos tolos del biMao Clnpineria, 
C O H cuya audiencia v citación y la^ del Pro
motor fiscal del Juzgado, aunque en rebel-

.dia de aquello se lian son ido los autos. 
Considerando quecn id término de prue

ba ha justificado !a parte demandinte care
cer de toda cl .ise de bienes ni reutas; S. S. 
por ante miel Escribano dijo? ' 

Que (deb¡a declarar y declara pobre pa
ra litigar á Castro Panadero Martin y con 
derecho á usar del papel sellado corres-
pon tiente á su clase, á que se le defienda 
sin retribución y á gozar los demás bene-
¡ficios que la ley le concede como tal pobre, 
sin perjuicio de los reintegros oportunos en 
su caso. 

Asi por este su auto definitivo que se 
inserlará en el tiolétih Oficial de la pro
vincia, lo proveyó, mandó y firmó dicho 
seflor Juez de que doy fé. — Vicente López. 
—Francisco Caballero González. 

Correspon le con su original á que me 
remito. Y para que conste libro el presen
te, visado del señor Juez que signo y firmo 
en Navalcarnero á 28 de noviembre de 1862. 
—V.* B.°—López.—Francisco Caballero 
González. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de prlmora instancia del partido de 
Navalcarnero. 

Don Francisco Caballero González, Escri
bano del número y Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. * 

Doy fé: Quéén dicho Juzgado y por 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional da Cercedilla. 

E! repartimiento de la contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería del primer s e 
mestre del próximo aflode 1863, corres
pondiente á este distrito municipal, se ha
lla concluido y espueslo al público por tér 
mino de ocho dias, a contar desde la in
serción del presente anuncio en el \Meim 
Oficial de la provincia en la secretaría del 
Ayuntamiento, á (iu de que los contribu
yentes puedan reclamar de agravio en el 
término espresado. 

Cercedilla 6 de diciembre de 1 8 6 2 . — 
El Alcalde, Manuel Saenz de Mi ¿ra. 

Alcaldía constitucional de Cubas. 

Se halla coocluida y de maniGesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento la lista 
cóbralo: i i de la conlribu ion territorial de 
esta villa, correspondiente al primer s e 
mestre del aüo próximo venidero, y á fin 
de que los interesados puedan enterarse de 
sus cuotas y espouer de agravios si los hu
biese, se fija el término de ocho dias; en 
la inteligencia deque pasados no será oida 
reclamación alguua y parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Cubas 6 de diciembre de 1862.—El 
Alcalde, Eulogio Marliu Crespo. 

Alcaldía constitucional da Orusco. 

No habiendo tenido efecto en esta v i 
lla el remate de los derechos deconsuraos 
y venta esclusivá, celebrado eu esta dia 
por falla de Incitadores, el Ayuntamiento 
ha ratificado los precios de las especies y 
considerando el que está señalado para el 
dia 15 del actual como primero, ha fijado 

para celebrar el .oegondo el dia 2 I d e l a c 
tual, á las once de la>ttnfhna, en sus c a 
sas consistoriales. El arríen lo es por los 
18 meses que median des le i .° de eaero 
próximo á 50 de-junio de 186 i . 

El pliego de condiciones se -halla de 
manifiesto en la secretaria úé Ayuntamien
to, también lo estará en el acto de la s u 
basta, i 

I >rusco 6 de diciembre de 1862.—El 
Alcalde, Félix Vil tal vi Ha. 
-ci obnflia B t (sünA v tA -A—u-iiA M) 5l» 
-uiook üotoJaoqeiq-ubaa ¿ -lup íMcm 1 q«flj 
-ftttyfa • fil 'diie.vM, sup oJoymiwob trtsq 

Alcaldía constitucional de Navalafuente. 
Mi* * ooo , . H I OOt sb bfib tu a el &b 

Por térmico de ocho dias se halla de 
manifiesto en la Secretariado Ayuntamien
to la lisU ó repartimiento alicional de 
contribución para la cobranza del primer 
semestre de 1863: en-este tiempo se ad 
mitirán reclamaciones. 

Návalafaente 5 de diciembre de 1862. 
—Kl Alcalde, Valentín Alonso.—P. O . — 
El Secretario; Ruperto Rubio. 
- l i m o . ( . n - ^ OfcWio « t * í * &>l¿<\u ^ e0^ 

Alcaldía constitucienal de Mórálzaraal. 
.ínfiTdTpeii B I ? I U>* >-.¡ah oibo 

La lista cobraloria adicional corres-
póndieíité al primer semestre del aflo ve-
nidérn de 1865, d é l a cótitribucioii t e r r i - ' 
torial, perteneciente á esta villa de Moral-
zarzal, se halla de manifiesto por término 
deseis dias para que los contribuyentes pue
dan enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si alguno resultase, en la intel i
gencia que trascurridos no serán oídos. 

Moralzarzal 5 de diciembre de 1862. 
Ángel González. 
.«fiañV'd ti* RTfiUftKlIiYvtiUaoi.xrllfttiiup ¿JldioiA 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

Se halla concluida y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias la lista cobrátoria de 
la contribución territorial de esta villa, 
correspondiente al primer semestre del afio 
próximo, á fin de que los interesados pue«' 
dan enterarse y reclamar de agravios si 
les hubieren sido iafer dos en la distribu
ción de este tributo, pues trascurrido d i 
cho plazo sin verificarlo no serán oidos 
aunque sean fundadas sus reclamiciooes. 

Ciempozuelos 9 dediciembre de 1862. 
—El Alcalde Presidente, Luis Moreno.— 
P. A. del Ayuntamiento, Ramón Cabeza 7 
Nuflez, Secretario. 

Atcaldia constitucional de Brúñete. 

La adición cobraloria formada por el 
Ayuntamiento de esta villa para hacer 
efectivo el primer semestre de contribu
ción territorial respectivo al próximo aflo 
de 1863, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de esta municipalidad, por té r 
mino de ocho dias, p ira que los contri
buyentes puedan enterarse y reclamar en 
su caso. 

Brúñete 7 de diciembre do 1862.—El 
Alcalde, Doroteo Bahia. 

Alcaldía constitucional de Arganda del Rey. 

Con autorización superior, contrata el 
Apuntamiento de Arganda del Rey, por 
medio de subasta pública, la ejecución de 
las obras necesarias para la construcción 
de la armadura del lavadero público de 
este pueblo y demás obras de reparación 
del mismo, bajo el pliego do condiciones 
facultativas y económicas que 9e h til tn de 
manifiesto en la secretaria de la espresada 
corporación, con el aumento de uu 20 por 
1UÜ sotóte el total importe del presupuesta 
de las mismas. La subasta constará de pn 
solo remate que ha de celebrarse en j a sala 
consistorial de esta villa el día 21 del cor
riente, de once á doce de su maflana, coa 

file:///Meim


sujeción á las proscripciones del Real de - ¡ 
creto de 27 de febrero ó instrucción del 18 
de marzo de 1652. 

Las p r o d i c i o n e s se harán en pliegos 
cerrados, arreglándose al siguiente modelo. 
«El que suscribe vecino de . . , calle de . . , 
número. . . , enterado del anuncio y condi
ciones para la construcción de la armadu* 
ra del lavadero público de este pueblo y 
demás obras de reparación del mismo, se 
compromete á su ejecución por la cantidad 
de (en letra—fecha y firma),» sieodo in
dispensable que á toda proposición acom
pañe documento que acredite la consigna
ción en la depositaría de este Ayuntamiento 
de la cantidad de 700 rs . , que se exige 
para tomar parte en la subasta. 

Arganda del Rey 8 de- diciembre de 
1862.—El Alcalde, Juan de Quesada. 

Alcaldía .constitucional de Alcalá de Hen&res. 

"El repartimiento de la. cnota y recar
gos imjuesios .Vista ciudad por la contri
bución territorial y primer semestre del 
próximo año de f S6"3, se halla terminado 
y de mauiliesto al público por término de 
ocho días en esta secretaría. 
- • L o que se anuncia por nieuio del pre

sente, a fin de que los contribuí tutus eo 
él comprendidos puedan enterarse, y en su 
vista hacer las reclamaciones de agravio 
que procedan. 
_.,,Alcarla de. llenares 8 de noviembre de 
1862.—El Alcaide Presidente, Francisco 
Calón.—El Secretario, Benigno García 
Ancjíuelo. 

. 

. i f d w n o í l 1-î uA 
Alcaldía constitucional de Villanucva de la Cañada. 

Se subasta en Villanueva de la Cafia-
da el dbnslo dé carne de • hebra po*e l 
término de 6 meses, á contar desde 1.°de 
enero ' p'foximo hasta el 50 de junio, 
t t a e n próximo de lí>65, baje el plio 
gó ,de condiciones quo =e ha l í ade 'má-
n^ésfoeti la Secretaria del Ayuntamien
to, adyirtíéhíiosé se cede gratis territorial 
uór'dicho tiempo para ¿00 cabezas de'gá-
nado'lanar. 

ídem fresco de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 70 112 á 77 r s . arroba. 
L o m o de 38 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos l ibra. 
Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Jodias, de 24 a 3,0 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 1 6 a 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 reales arroba. 
Jabón, de 62 á, 64 rs . arroba, y de 20 a 

%% cuartos libra. 
Patatas, d e 4 \\% á 6 rs . arroba, y de 

2 á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 27 rs. f. 
Algarroba á 40 rs . id. 

Trigo vendido. . . . 1309 fanegas. 
Que-lao por vender. 571 

Precio máximo . . . 52 
ídem miniroo. i . 48 
ídem medio 5Ü,C9 

Lo que se anuncia al público paFa su 
inteligencia. 

Madrid 12, de diciembre de 1 8 0 2 . -
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

El remate ten ira efecto el domingo 1 i 
y "el ~;l del corriente, \k doce á dos dé la 
tarde,en las casas consistoriales. 

Villatneva de ta CaOada 9 de diciem-
0 . —Eduardo Perea. b r e d e 1 8 o ¿ . - P 

. ona.jMioi>t2 .xoüurl 
ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

I De los partes remitidos en este dia 
ior ía intervención de arbitrios munici-
ied.es, la del mercadp de fíanos, > éotá 
le .precios de artículos de cousunio,, re-
lilla lo siguiente: ... 

Eiilrado por las i uoríás en el (fía de hov. 
-iTjuti.'j Bol ' jüp ü i m j ,8fcíu oflcm "Munm 
tttm fonepas de Irgn. 

413Q arrobas de harina.de id. 
• '§751 arrobas¡de carbón. 

99 vacas rjt íc ' tíornporíéi 41 .662 
libras de peso. 

carneroT~irue hacen 14.592 594 

tocJinJii. libras de peso. 

l ibras de (.eso. 
rd.-s degollados', que liaren 

HOhoUlJfcÜOO B\ MCq kíil&UMSÜ U l d o t c l 

( J a r r e é vaca, de $5" f |2 á 56 rs . arroba 
' d é ' Í 8 á i 0 cuartos fibra, 

kktó-'-de carnero, de 48 á 20 citarlos 
Oilifyfg' !l 9Up • «••1111011059 f ci .vij i JlUOúl 

í a é t ó di- ternera, de 88 a 9 8 rs. 
1 0 y flé 4 2 á 51 cuartos Hora. 

Despojosr de cerdo dé 14 á 18 
n q i b ^ n ü i H K .?£W>.\m >bi oh 

7ocmo anejo, de 88 a 92 rs . arroba, de 52 
- Y $ f t ' « t e t a s libra. 
ooo ^oeotai na ••b toob £ eon- . duyn 

árrobi' 

cuacos 

sm í>op r. lfcfll*ho ua ni 

OlUlít VOUglr 9UjP X'»ltL ti 

BOLSA DE MADRID. 
oiolIi.daJ oagJamj ' l—xoqoJ—u .v — 

Cotizaeutn deLi2. Je.diciembre de (862 
a la* tres de la tarde. 

. > . ( ' i V ' i i l / . / l / ; í A 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 52 . 51-95 c . y 5á . r , 

Títulos del 3 por 100 diferido, publi
cado, 46-/.á plazo 46-15 y 10fin cor. vol. 

r Deuda amorlizable dé segunda clase, 
publicado 17-50- no publicado 17-70; í 
plazo 17-90 pri. 50 c. lin cor. vol. 

Ídem del personal, no publicado 22 d. 
¡'^uungaclones municipales al portador, 

d e a !' 0, 6 por 10U de interés* anual, no 
publicado, 93 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión 1" 
1 . a de abril de 1850, de a 4000 reales, 
6 por IM> anual, id. 99-50 . 

Ídem de a 2000 r s . , id., 99-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , d e a 

2000 r s . , id., 9 8 . ~ 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs^WS&luW:1"*™'* m * 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs. , Ídem, 98 . 
Ídem de o b ú s públicas de 1.* de julio 

de (m. id., 97 -75 . 
Iiii'in dei canal de Isabel 11, de á 

flfod r s . . S por ion anual, id '111 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, j.utjlicado 97. 
Ídem del Banco de España , idem, 

"*20 d 
Aeciónes Je la Socledinír-spafiola Mer

cantil é Industrial, id., 2440. 
ídem de la Compañía de los ferro-car-

! riles de Madrid á Zaragoza v Alicante; 
' d . , 2300 

Obligaciones de1a"Tompanía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por iÓÓ, reemboisables por sorteos, 
idem, i 0 1 0 d . 
' ' ' í d e m hipotecarias del de Isabel ÍI de 

Alar del Key á Santander, con interés de 
6Jf>0r Í 0 0 reemboisables por sorteos, á 
157 1]4 por 100, id . , 10.500 d. 
• ídem de la Compañía del ferro-carril 

de Córdoba á Sevilla, id., 
oí j.pl fcir.'n^mnq omoa re 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lé

rida á Iteus y Tarragona, id. 1900.^ 
Obligaciones de id., id., id., 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id. id., id. 9 5 0 . 

CAMBIOS» 

Londres á 90 dias fecha, 50-25 . 
Varis á 8 dias vista, o-24 

Plascu del Reino. 

Daño. 

Albacete ; 1|2 d . 
Alicante.. 
Almería 
A^ila. ' . 
Badajoz 

1 ,8 
•i*r. 
I H 
» 

Barcelona 1 par. 

. . . 

Bilbao 
Burgos. 
Cácere?. 
Cádiz. . 
Castellón 
Ciudad-ReaL. . . 
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P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

LA MALLORQUÍNA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto de varios di
videndos los socios que se espresau á con-
linuacion, je procede al primer r e q u ^ -
m 'uMito dé los tres que previene la ley de 
s u c i e d a d e s mineras de 6 de julio de 1859; 
dándoles el plazo de quince dias para que 
satisfagan sus adeudos en casa del señor 
Tesorero de la misma, y de no verificarlo 
se procederá al segundo requerimiento se
gún so previene eu la misma. 

Lo <pie se publica en el BoUtin Oficial 
de esta provincia para conocimiento de los 
interesados y demás fines consiguientes. 

SOCIOS. Numeres de 
las acciones. 

Eugenio Arce; 
Calisto Sobera. 
José de la Uoz. 
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Madrid 1 1 de diciembre do 1 8 6 5 . — j 
Presidente, V". J. Pascual.—578. 

LOS AMIGOS DE REDINC. 

Sociedad especial minera. 
, . t v m t n M ) u>L5int.>i . , -. 
La Junta jconsultiva de esta sociedad, en 

sesión celebrada el di,a de ayer y en virtud 
de lo que previene el reglamento en su ar-
liculo 12 y 21 d e la lev d e sociedades m i 
neras de 6 de julio de'185'J, desvies de 
trascurridos los tres plazos que marca di
cho articulo, según los requerimiento^ pu
blicados en la Gaceta y B letin Oficial de 
la provincia, ha declarado Caducadas las 
acciones siguientes: 

Número 6¿.de don José Vidaureta ó sus 
herederas. 

Números 40, 41 y 42 de don Amanillo 
Gutiérrez Solana. 

N i u u o r o 1.9 de doña Ignacia Gaya de 
JWarToTa^ 

..Números 2463.° v4.° rnnrtns, núm. 2 4 l 
248 1.° y 2.° camtos, Ud y 250 de don En
rique Pastor. 

Madrid 12 de diciembre de 1862.—El 
Gerente, José Gurda y Obrero.—579. 

JthlaM -1) U.a i tWI 

VENTA DE UNA DEHESA EN BAUZA. 
uüT&ua le n o o c t i . : o T . . , » : j 

Anunciada en esto periódico la venta 
en cstrajudicial y pública subasta (fe la 
dehesa de las Chozas, conocida por Cor
tijos de Cañaveral , se han presentado 
var ias personas á tomar noticia del 
pliego de condiciones y demás referente 
á la dicha dehesa, y deseoso el dueño 
de que los qtie gusten ser A pos tores lo 
hagan con completo conociiniiento, ha 
determinado suspender el remate se
ñalado pata el din 10 del corriente, 
prorogándole hasta el martes 3 0 del 
presente diciembre, á las doce de su 
m a ñ a n a , «mi cuyo dia y hora se verifica-

| rá el triple remate en Jaén, Haeza y 
i Madrid, liajo el mismo pliego de condi-
I ciones que se halla de manifiesto en Ma^ 
k drid, en el estudio del Notario Dr. D.Cláu-
I dio Sauz y Barea, calle de Atocha, núme-
|¡ro 3 5 , cua r to segundo: en Jaenene j e s 

tudio del Notario don Ildefonso Torres 
Mesa, y en Baeza, estudio del Notario 
don Antonio de Dios. 

Küitór, 1>. Jlan \jrromb (TarcU. 

Im . di m\^tno, calle, del Almirante, ít^n. 7. 

MADRID: 1862. 
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